
 

COMUNICADO 

MATRÍCULA POR REPITENCIA DE UNIDAD 
DIDÁCTICA 2023-II (Semestre II-IV-V y VI) 

 

Se comunica a los alumnos regulares y egresados del Instituto, que 
el Proceso de Matrícula por Repitencia de Unidad Didáctica 
(semestre 2023-II), se realizará de manera presencial a partir del 
día Martes 12/09/2023 hasta el 14/09/2023. 
 REZAGADOS: 18 Y 19 SETIEMBRE 

PROCEDIMIENTO: 
PARA ALUMNOS REGULARES, primero tendrán que revisar su 
Plan Curricular de su Carrera. 
Computación e Informática 
http://www.istpargentina.edu.pe/wp-content/uploads/2018/01/Plan-de-estudios-completo.pdf 

 

Contabilidad 
http://www.istpargentina.edu.pe/wp-content/uploads/2018/01/Contabilidad.pdf 

 

Administración de Empresas 
http://www.istpargentina.edu.pe/wp-content/uploads/2018/01/Administracion.pdf 

 

- Si en el semestre académico matriculado 2023-II, el total 
de                                horas es 24, NO podrán llevar curso por repitencia. 

- Si en el semestre académico matriculado 2023-II, el total 
de horas es menor a 24, podrán llevar un curso que su 
crédito no sobrepase al total de horas (24). 

- Considerando lo detallado, deberán revisar bien su malla 
curricular, publicado en la página web institucional 
(http://www.istpargentina.edu.pe/) y de acuerdo a ello, realizar el 
pago respectivo y solicitar recién su MATRICULA POR 
REPITENCIA. 



1. Habiendo revisado el Plan Curricular y cumplir con lo señalado 
para poder llevar cursos por matrícula de repitencia de unidad 
didáctica. Deberán revisar el horario colgado en la web 
institucional https://www.istpargentina.edu.pe/alumnos-
horarios-2/ para que puedan escoger el turno, sección y docente 
con que llevarán su curso, es obligatorio. 

 
En secretaría académica al momento de efectuar la matrícula de 
repitencia de unidad didáctica, deberán colocar o indicar de manera 
OBLIGATORIA lo siguiente: 

 
- Nombres y Apellidos 
- Carrera 
- Unidad Didáctica (s) a recuperar 
- Semestre 
- Turno 
- Sección 
- Docente 
- PRESENTAR RECIBO CANJEADO POR TESORERÍA, ES OBLIGATORIO 

 
TURNO DIA 

- 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 

TURNO NOCTURNO 
- 4:00 p.m. a 8:00 p.m. 
LEER CON DETENIMIENTO LO SIGUIENTE: Las aulas tienen un 
tope máximo de 40 alumnos, en caso el alumno desee 
matricularse y el aula llegue a los 40, deberá escoger otra sección 
que tenga las vacantes libres suficientes para la matrícula de su 
curso. 

PARA ALUMNOS EGRESADOS 

- Deberán revisar el horario de aula, ya publicado en la página web 
para que puedan escoger el turno, sección y docente con que 
llevarán su curso, es obligatorio. 



AVISO DE TESORERIA 
 
 

Canjes de recibos: 
 

Solamente de manera presencial en el área de Tesorería 
 
 
 

COSTO 

Alumnos regulares: S/ 35.00 SOLES x Curso 

  Egresados: S/. 50.00 SOLES x Curso 
 
 

 
 Se les recuerda, que deben estar siempre revisando la 

página web institucional 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Académica 


